
8/4/22, 22:07 .

172.16.182.118/estados/Circuito/list_est.aspx 1/1

REPUBLICA DE COLOMBIA

Juzgado 001 Civil del Circuito de Cali

LISTADO DE ESTADO

Informe de estados correspondiente a:18/04/2022

ESTADO No. 59

Radicación Clase de Proceso Demandante Demandado Desc. Actuacion Fecha
Registro Folio Cuaderno

76001310300120200002500 Ejecutivo con Título
Hipotecario UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA TANIA VEGA GONZALEZ 

Auto resuelve corrección providencia OBS. PRIMERO-
CORREGIR la fecha de realización de la audiencia única
oral virtual a efectuar en este proceso, indicada en auto
anterior del 14 de febrero de 2022, por cuanto aquella data
corresponde realmente al día 04 de mayo de 2023 A LAS
9:00 AM HORAS. SEGUNDO: ADVERTIR a las partes
acerca de que continúan vigentes las mismas condiciones
señaladas en aquella providencia sobre la realización de
aquella audiencia oral.  

08/04/2022  1 

76001310300120210012400 Verbal ORGANIZACION PELAEZ SA ARMANDO PELAEZ
ARISTIZABAL 

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia OBS. 1.FIJAR como
nueva fecha para desarrollar la AUDIENCIA UNICA ORAL
VIRTUAL el día 6 de OCTUBRE de 2022 a las 9:00 AM
horas. 2.Prorrogar el término para decidir la instancia, a
partir del 1 de junio de 2022 por 6 meses, debido a que no
se cuenta con disponibilidad de cupos, en la programación
de audiencias del despacho, dentro del pazo inicial
(artículo 121 del CGP). 3.Conminar a las partes del
proceso para qué, en el término de 3 días, procedan
informar por medio del correo electrónico del juzgado
j01cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co los correos
electrónicos actuales de las partes y sus apoderados, al
igual que los números telefónicos para los efectos
señalados anteriormente. 4. INFORMAR que la audiencia
virtual será realizada a través de la plataforma digital
LIFESIZE, y de la cual se enviará a los correos electrónicos
suministrados por las partes 

08/04/2022  1 

Numero de registros:2
Para notificar a quienes no lo han hecho en forma personal de las anteriores decisiones, en la fecha 18/04/2022 y a a la hora de las 8:00 a.m. se fija el presente estado por el término legal de
un (1) día y se defija en la misma a las 5:00 p.m.

GUILLERMO VALDEZ FERNANDEZ

Secretario


